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ASISTENTES:

TA,BLA:
1. Solicitud de Apoyo para asistir a la Asamblea General Ordinaria DISUR, Sra.Daniela

González Erber.
2. Perfeccionamiento Académico Sra. Nélida Ramírez Chambi, en Programa Doctorado

en Ciencias de la Educación en la Universidad Santander, México, modalidad a
distancia.

DESARROLLO:

1. La Decana (S) de la Facultad, inicia la sesión informando de la carta EDIT N'03612024
de fecha 22 de Mayo de 2024, enviada por el Director de la Escuela de Diseño e
lnnovación Tecnológica, en la cual se adjunta invitación oficial de la Asamblea General
Ordinaria de la Red. Latinoamericana de Carreras de Diseño en Universidades
(DISUR), que se realizará los días 4, 5 y 6 de Junio en la Escuela de Diseño de la
Universidad de Valparaíso, además de la reunión de la REDIS, que se realizará en la
misma ciudad el día 7 de Junio 2024.

Asimismo, se señala que dado que recientemente la Carrera de Diseño y Multimedia,
se ha incorporado a la Red de Carreras de Diseño en Universidad Públicas
Latinoamericanas, es vital la participación de la Sra.Daniela González Erber, quien es
la Representante de nuestra Facultad y Co-Presidenta de Red Latinoamericana de
Carreras de Diseño en Universidades.

Dado lo anterior, el Consejo de Facultad aprueba el apoyo de pasajes aéreos Arica-
Santiago-Arica y viático del 4 al 7 de Junio de 2024, con cargo a Excedentes Varios
Escuela de Negocios, centro de costos 0323.

2. Asimismo, seinformaquesegún carta EDITN'035/2024defecha 14de Mayo de2024,
enviada por el Director de la Escuela de Diseño e lnnovación Tecnológica y adjunta Acta
de Consejo Ampliado N"612024 de fecha 6 de Mayo de2024, se informa sobre solicitud
de perfeccionamiento externo de la Académica Sra.Nélida Ramírez Chambi, quien ha
sido aceptada en la Universidad Santander, México, para cursar el Doctorado en
Ciencias de la Educación, modalidad a distancia.

Se debe señalar, que la realización de este doctorado, permitirá a la Académica
mencionada, conocer los principios pedagógicos que pueden mejorar la enseñanza y
el aprendizaje en el área de diseño gráfico y multimedia, adquirir habilidades en el área
de la investigación y teoría educativa.
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Páq.2 Acta Conseio FAE N"08/2024.-/

Dado los antecedentes presentados, su coincidencia con el Plan de Desarrollo de la
Facultad vigente a la fecha y el Sistema de Dirección Estratégica de la Universidad, los
integrantes del Consejo intercambian opiniones, experiencias y precisiones derivadas de
la ordenanza de perfeccionamiento externo. Dado lo anterior, el Consejo de Facultad
resuelve aprobar el perfeccionamiento doctoral de la Sra. Ramírez Chambi, en la
modalidad indicada, en la Universidad Santander (México); y solicita que las instancias
respectivas de la Facultad procedan según lo contenido en la Ordenanza de
perfeccionamiento externo vigente en la Universidad.

Con respecto alfinanciamiento el Consejo de Facultad acuerda que deberá solicitarse a
las instancias centrales; como asimismo, la rebaja de la carga académica
correspondiente.

Sin más que tratar, el Consejo finaliza su sesión siendo las 09:45 horas.
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